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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 26 de abril de 2022.

REF: MEDINA JUAN ERNESTO Y OTRA c/ SUAREZ CAROLINA MARIA ANGELICA s/
REGIMEN COMUNICACIONAL

JUZGADO SORTEADO: JCFS6

MEDIADOR: RAMOS SILVIA NELIDA

Se notifica a: JUAN ERNESTO MEDINA Y MARIA INES TISERA

Letrado/a: FURQUE DE MORFIL,SILVIA

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer la resolución que a continuación se transcribe: "San Miguel
de Tucumán, 04 de abril de 2022. VISTO: el planteo interpuesto por las partes Requirentes, Sr. JUAN
ERNESTO MEDINA (DNI: 12576270) y Sra. MARIA INES TISERA (DNI: 10742584) contra la aplicación de
las resoluciones de multa de fecha 22/09/2020 y CONSIDERANDO: el informe actuarial de fecha 12/03/2020,
las cédulas de notificación de la multa impuesta que rolan agregadas en autos, y la fecha que da cuenta el
cargo de recepción electrónica de la presentación que antecede, RESUELVO: NO HACER LUGAR al planteo
de oposición (revocatoria cfr. art. 32 ley 7844 y modif.) interpuesto por las partes Requirentes en contra de las
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resoluciones dictadas por esta Dirección en fecha 22/09/2020, por extemporáneo (cfr. art. 695 y cc. del
C.P.C.C.T). II) Notifíquese a las partes presentantes y póngase a conocimiento de la Sra. Mediadora. III)
Cumplido, prosiga la causa según su estado." Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de
Mediación - Poder Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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